
Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00231501--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración
entre la Comuna Arroyo de Los Patos y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del mismo es la Colaboración Técnica para la realización de las actividades de
asistencia técnica, asesoramiento y capacitación que se describen en el ANEXO I (diagramar un
estudio hidrogeológico y plan de acción y seguimiento para: en primera etapa, hacer un
diagnóstico inicial del sistema, realizar las campañas geofísicas necesarias y definir lugares
dónde realizar nuevas captaciones de agua para la comuna, siempre teniendo en cuenta la
dinámica del sistema y su estabilidad en el tiempo);

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES



R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración entre la Comuna Arroyo de Los
Patos y el Centro de Vinculación de Geología Aplicada de esta Facultad, que como ANEXO I
forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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CONVENIO ESPECÍFICO 


DE COLABORACIÓN ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 


FÍSICAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y 


LA COMUNA DE ARROYO DE LOS PATOS. 


 
Entre la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES 
perteneciente a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, con domicilio 
legal en Av. Haya de la Torre s/n, 2º Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de 
Córdoba, en adelante “FCEFyN-UNC”, representada en este acto por el Señor 
Decano de la Facultad, Mgter. Ing. Pablo G. A. Recabarren, autorizado por 
Ordenanza Nº 18-HCS-2008, por una parte; y LA COMUNA DE ARROYO DE 
LOS PATOS, con domicilio legal en Esmeralda s/n, CP: 5889 de la Localidad de 
Arroyo de los Patos; representado en este acto por el jefe comunal Sr. Néstor 
Fabián NIEVAS; y en conjunto denominadas LAS PARTES, convienen en 
suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, el que se regirá por 
las siguientes cláusulas: 
 
 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 
El objeto del presente Convenio es la Colaboración Técnica para la realización 
de las actividades de asistencia técnica, asesoramiento y capacitación que se 
describen en el ANEXO I. 
 


CLÁUSULA SEGUNDA: ACTIVIDADES PROYECTADAS Y FONDOS 
Las actividades proyectadas se describen detalladamente en el ANEXO I; que 
obra como adjunto del presente Convenio. Los fondos a utilizar para la ejecución 
del presente Convenio serán aportados por la Organización Beneficiaria que se 
menciona en el ANEXO I y de acuerdo a lo descrito en el mismo. Toda nueva 
actividad en el marco del presente Convenio debe desarrollarse de acuerdo con 
la CLÁUSULA CUARTA. 
Los servicios a prestar se resumen en el estudio y control del sistema 
hidrogeológico explotado para el abastecimiento de agua local; y la asistencia 
técnica y asesoramiento para realizar nuevas captaciones de agua, realizando 
capacitación a las personas que resulten convenientes; tendiendo a la 
explotación racional y preservación del recurso hídrico subterráneo; del que se 
provee de agua potable la localidad de Arroyo de los Patos, cuya Comuna se 
constituye en principal beneficiaria del presente convenio. La cátedra de 
Hidrogeología del Departamento de Geología Aplicada, posee personal con 
capacidad técnica y profesional adecuada como para llevar adelante las tareas 
descriptas y el Centro de Vinculación de Geología Aplicada se constituye en el 
Organismo adecuado para gestionar los servicios mencionados. 
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CLÁUSULA TERCERA: PLAN DE TRABAJO Y PLAZOS 
Para llevar adelante las acciones de cooperación que se acuerden en el marco 
del presente, se acompaña el Plan de Trabajo, que las partes suscriben como 
ANEXO I del presente. En el marco de las acciones a desarrollar, cuando la 
naturaleza de las acciones de cooperación lo requieran y de mutuo acuerdo, las 
partes podrán asociarse con otras entidades en el diseño y la realización de los 
proyectos y ampliar los requerimientos expresados a través de Convenios 
Específicos, contando con Anexos complementarios o Protocolos de Trabajo. 
(ver CLÁUSULA CUARTA). 


 
CLÁUSULA CUARTA: ANEXOS PARTICULARES 
Para el desarrollo de nuevas acciones de cooperación o acciones 
complementarias, que se acuerden en el marco del presente Convenio, las Partes 
suscribirán Anexos particulares o Protocolos de Trabajo al Convenio, 
identificados con numeración consecutiva (en adelante “Anexo N°”) que expresen 
los respectivos planes operativos específicos, contemplando, entre otras: las 
actividades proyectadas, el origen y aplicación de los fondos, plan de trabajo y 
plazos, etc. 
 


CLÁUSULA QUINTA: ÓRGANO EJECUTOR Y RESPONSABLES 
Por parte de la FCEFyN-UNC el órgano ejecutor del presente Convenio será el 
Centro de Vinculación de Geología Aplicada; designando como Responsable 
Técnico al Prof. Geól. David Palacio, Prof. Titular de la Cátedra de Hidrogeología; 
por parte de la Comuna de Arroyo de los Patos se designa al jefe comunal Sr. 
Néstor Fabián NIEVAS.  
 


CLÁUSULA SEXTA: COMISIÓN MIXTA DE AVANCE 
Para concretar las acciones a las que se refiere la Cláusula Primera, se podrá 
constituir una Comisión Mixta que propondrá el programa de actuaciones a 
realizar cada año y llevará a cabo la valoración de las realizadas en el año 
anterior. En el programa anual se acogerán las actividades, el calendario de 
desarrollo de estas y las aportaciones de cada una de las Instituciones, de 
acuerdo con las previsiones presupuestarias de las mismas. 
 


CLAUSULA SEPTIMA: INFORME TECNICO-ECONOMICO DE CIERRE 
Son funciones del Responsable Técnico del Órgano Ejecutor (ver CLÁUSULA 
QUINTA) confeccionar un Informe Técnico que deberá contar con el aval del 
Responsable del (Órgano Ejecutor) y del Responsable designado por la 
Organización con la cual se realiza este Convenio, a los fines de solicitar la última 
factura sobre saldo y cierre del Convenio. A partir de este Informe, el 
Responsable Económico (que puede ser el Responsable de este Convenio o el 
Responsable Técnico del Órgano Ejecutor) deberá confeccionar un reporte de la 
facturación, el cobro de saldos y la ejecución de recursos; el cual deberá ser 
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presentado en el término de 30 días una vez finalizada la actividad. Esta cláusula 
se aplica también a cada una de las actividades adicionales contempladas en los 
Anexos particulares o Protocolos de Trabajo, si los hubiere. 
 


CLÁUSULA OCTAVA: DEBER DE CONFIDENCIALIDAD 
Ambas partes se comprometen a guardar confidencialidad en relación con 
aquellos datos e información de los que tomen conocimiento en el marco del 
desarrollo de las acciones del presente Convenio, ya sea a través de los 
representantes técnicos como sus dependientes o asistentes. Cualquier 
información o resultado obtenido del presente, que se pretenda dar a conocer 
públicamente o que las partes estimen conveniente informar, deberá contar con 
acuerdo previo. 
 


CLÁUSULA NOVENA: PROPIEDAD INTELECTUAL 
La FCEFyN-UNC y la Comuna de Arroyo de los Patos se reservan el derecho de 
ejercer la Propiedad Intelectual sobre cualquier descubrimiento y desarrollo 
realizado. La FCEFyN-UNC ejercerá la Propiedad Intelectual de acuerdo con el 
marco regulatorio de la Oficina de Propiedad Intelectual (OPI) perteneciente a la 
Universidad Nacional de Córdoba. 


 
CLÁUSULA DÉCIMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA 
En casos de fuerza mayor, caso fortuito, u otra situación de carácter imprevisible 
que obste al cumplimiento del presente por ambas o cualquiera de las Partes, el 
contrato quedará terminado y la parte o las Partes impedidas de cumplimiento 
resultarán eximidas de toda responsabilidad. Lo dispuesto en esta cláusula no 
afectará las acciones, programas y actividades que se encuentren en curso de 
ejecución, debiendo procurar las Partes que estas finalicen conforme a lo 
pactado. 
 


CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MORA 
En caso de incumplimiento de la obligación de pago en el plazo estipulado, la 
Parte incumplidora incurrirá en mora automática sin necesidad de requerimiento 
ni intimación judicial ni extrajudicial alguna y dará derecho a la parte contratada 
a solicitar la ejecución del presente acuerdo.  Sin perjuicio de ello, se acuerda un 
interés moratorio por atraso en los pagos en las fechas estipuladas, del 3 % (Tres 
por ciento) mensual, el que se aplicará desde el incumplimiento hasta su efectivo 
pago. 


 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PLAZO Y PROCEDIMIENTO 
La aceptación de pagos parciales por parte de la FCEFyN-UNC no podrá ser 
interpretada como quita, espera, remisión y/o novación, ni implica una 
modificación de las condiciones de pago. La falta de aplicación por parte de la 
FCEFyN-UNC de la totalidad de los intereses convenidos en algún periodo no 
implica renuncia a sus derechos en lo sucesivo. 
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Se considerará que la Organización ha incurrido en incumplimiento de sus 
obligaciones, pasados 30 (treinta) días hábiles desde la fecha de emisión de la 
factura correspondiente.-. 
Si la Organización no regulariza su situación, luego de ser intimado al entrar en 
mora, en un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días hábiles posteriores, la FCEFyN-
UNC podrá exigir el pago de las sumas correspondientes mediante vía judicial, 
sometiéndose ambas partes a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 
ciudad de Córdoba y constituyendo domicilio especial a tales efectos. 
 


CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CONTROVERSIAS 
Las partes de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por 
un miembro de cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de 
conflicto en la interpretación y/o aplicación de las disposiciones del presente 
Convenio, como así también de todas las obligaciones emergentes. Para el caso 
de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las partes hayan arribado a un 
acuerdo, deberán someter su diferendo por ante los Tribunales Federales de la 
Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere 
corresponderles, constituyendo domicilios legales en los mencionados ut-supra. 
 


CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: VIGENCIA  
Este Convenio tendrá una duración de 1 (un) año, contados a partir de la fecha 
de su suscripción, y se prorrogará automáticamente por sucesivos periodos 
anuales, terminando en ese caso a los treinta (30) días de haber notificado 
cualquiera de las Partes su voluntad en tal sentido. 
 
 
 
En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y un 
solo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los … días del mes de ………. de 2022.- 
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ANEXO 1.  


CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA, ASESORAMIENTO Y CAPACITACIÓN ENTRE LA FCEFYN – UNC,  


Y LA COMUNA DE ARROYO DE LOS PATOS. 


 


1 INTRODUCCIÓN 
El presente Anexo busca definir los alcances, presupuestos y formas de pago de los servicios que la 


FCEFyN por medio de la Cátedra de Hidrogeología dependiente del Departamento de Geología 


Aplicada, se compromete a brindar; destinados a asistir y asesorar técnicamente y capacitar a las 


personas que resulten convenientes; tendiendo a la explotación racional y preservación del 


recurso hídrico superficial y subterráneo; del que se provee de agua potable la localidad de Arroyo 


de los Patos, cuya Comuna se constituyen en principales beneficiarias del presente convenio y con 


ella, la localidad en general. 


La localidad de Arroyo de los Patos se provee de agua de diferentes fuentes de agua, superficiales 


y subterráneas, contando con pozos excavados en sedimentos, perforaciones en roca y captación 


subálvea en la faja fluvial del río. El área del presente estudio se concentrará sobre el sector Oeste 


de la localidad, próximo a la faja fluvial del río de los Sauces, con el objeto reforzar la provisión de 


agua a las zonas más elevadas (sector Este) de la localidad, debido a la expansión de la misma 


hacia ese sector. 


En la localidad se encuentran dos tipos de acuíferos de distintas características (macizo fisurado y 


sedimentos fluviales gruesos). El sistema de fracturas y diaclasas que poseen las rocas del 


basamento serrano, otorga a la roca una permeabilidad o conductividad hidráulica (K) secundaria 


que varía según el grado de fracturamiento, aunque, en general, es baja. Esta situación da origen a 


un sistema acuífero libre de pobre capacidad para conducir el fluido, pero de importancia en la 


dinámica hidrológica regional y local y en sus características químicas. Para rocas similares en el 


mundo se han establecido valores de K de 10-5 a 1 m/d y coeficientes de almacenamiento (S) de 


0,005 a 1 % (Sanders 1998). El agua circulante en la roca aporta al medio clástico alojado en los 


valles (Fig. 10) y,  demás, da lugar a manantiales, permanentes o temporarios, de escaso caudal. 


Figura 3. El agua es dulce y alimenta además ríos o arroyos. Las perforaciones en roca son escasas 


aunque su ejecución aumentó en los últimos 5 años, fundamentalmente debido a mejoras 


tecnológicas de los sistemas de perforación (aire comprimido). Poseen profundidades variables 


con un promedio de 50 m y los caudales erogados son pequeños, en general menores a 3 m3/h, 


los que dependen fundamentalmente del grado de diaclasamiento y fracturación del macizo 


rocoso. Esto último define que para buscar nuevas fuentes de agua para abastecimiento público 


de la comuna, no sea elegido este sistema acuífero. 
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Figura 1, Esquema de relaciones hidrogeológicas entre medio fracturado y medio poroso clástico, 


en valles serranos. 


 


El acuífero en medio clástico (Sedimentos fluviales gruesos) está constituido por los sedimentos 


de edad fundamentalmente cuaternaria que rellenan los valles intermontanos (Fig.3) y se alimenta 


de la infiltración de precipitaciones locales y del aporte de agua de las rocas circundantes. Los 


valores de K son desde bajas a moderada-altas (1-50 m/d) dependiendo de su historia geológica y 


el grado de evolución del valle, además hay diferentes ensambles de capas acuíferas-acuitardas. 


Las perforaciones existentes son de diferente porte y caudal, entre 5m3/h y más de 100 m3/h. Por 


lo cual se considera este sistema como el objetivo de este convenio, ya que posee el potencial 


adecuado para cumplir con los requerimientos de agua de la comuna. 


En este contexto se pretende diagramar un estudio hidrogeológico y plan de acción y seguimiento 


para; en primera etapa, hacer un diagnóstico inicial del sistema, realizar las campañas geofísicas 


necesarias y definir lugares donde realizar nuevas captaciones de agua para la comuna. Siempre 


teniendo en cuenta la dinámica del sistema y su estabilidad en el tiempo. 
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2 ALCANCE 
La propuesta considera los siguientes objetivos a cumplir: 


● Definir las características hidrogeológicas del sistema 


● Hacer un diagnóstico inicial de las fuentes de agua existentes 


● Realizar una prospección geofísica para la búsqueda de nuevas fuentes de agua 


● Proponer un plan de explotación  


● Proponer un plan de monitoreo  


● Capacitar al personal operativo y de decisión respecto de los aspectos a considerar para 


realizar de forma efectiva el seguimiento sistema. 


Para cumplimentar con los objetivos propuesto se propone el siguiente plan de trabajo, 


desarrollado en distintas etapas y visitas de campo, que pueden adaptarse según resultados 


parciales de los estudios realizados y evolución del plan propuesto en el tiempo.  


 


3 PLAN DE TRABAJO 
Se propone el siguiente plan de trabajo que contempla monitoreos con frecuencia prefijada y 


análisis de resultados. 


 


1. Diagnóstico inicial: se hará un estudio hidrogeológico pormenorizado del sistema para 


definir sus características hidrogeológicas, evaluando las fuentes de agua existentes, lo 


cual involucra medición de niveles de pozos, perforaciones y captaciones, como así 


también la toma de muestras de agua y medición de parámetros hidroquímicos in-situ. A 


fin de definir la eficiencia de cada captación y su calidad para abastecimiento público de 


agua. 


2. En base a lo anterior y los requerimientos planteados por la comuna prestadora local, se 


realizara una prospección geoeléctrica con un mínimo de 10 Sondeos Eléctricos Vertical 


(SEV) con diferentes profundidades de investigación en función del sistema a estudiar. 


Destinando un mínimo de 8 SEV en las márgenes del río de los Sauces con el fin de buscar 


un sector con suficiente espesor sedimentario para la construcción de pozos excavados 


filtrantes, y un mínimo de 2 SEV al Oeste del río de los Sauces para la búsqueda de un 


sector con potencial hidrogeológico para realizar una perforación profunda. 


3. Se elaborará un informe con los resultados realizados y los parámetros considerados, 


junto a una propuesta para la ejecución de nuevas fuentes de agua para la comuna. 
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4 HONORARIOS GASTOS Y FORMAS DE PAGO 
De acuerdo a lo expuesto se plantea el siguiente cronograma de trabajo: 


Una visita inicial para ejecución de reconocimiento del entorno hidrogeológico y de las 


instalaciones de captación, recopilación de antecedentes y toma de muestras. En base a lo 


anterior se elaborará un informe inicial en donde se plantearán las siguientes etapas de trabajo. 


Se realizará una campaña geofísica para determinar el comportamiento eléctrico del subsuelo y así 


definir lugares con potencial hidrogeológico para realizar nuevas fuentes de agua. 


Finalmente; se elaborará un informe final con las conclusiones y recomendaciones que surjan de 


los trabajos realizados; y se evaluará, por las partes, la conveniencia de continuar con la prestación 


del servicio y las condiciones de contratación. 


Los costos de los trabajos planteados serán soportados por la parte contratante, Comuna de 


Arroyo de Los Patos. y en partes iguales. Estos incluyen: tantos honorarios profesionales, costos 


administrativos de la FCEFyN y UNC; gastos operativos en que incurra el personal profesional y 


técnico interviniente y gastos de viáticos y traslado. No contemplan las determinaciones de 


laboratorio que serán soportadas por la parte contratante, Comuna de Arroyo de los Patos, de 


acuerdo a sugerencias de los profesionales actuantes por parte de esta FCEFyN. 


En función de lo antes expuesto, los costos de los trabajos serán abonados de la siguiente forma: 


Año 2022 


1. El diagnóstico inicial, primera visita anual y capacitaciones iniciales; tendrán un costo por 


todo concepto antes expresado de: $ 70.000,00 


2. La realización de un mínimo de 10 SEV tendrán un costo de $ 150.000,00. 


3. Informe final con descripción del estado actual de las fuentes de agua existentes y 


definición de nuevas fuentes de agua para la comuna tendrá un costo de $ 80.000,00. 


Cada uno de los pagos parciales antes mencionados se harán efectivos al momento de elevar los 


informes respectivos de cada informe inicial y campaña. Solo la primera etapa llevará implícito un 


adelanto del orden del 20 %. 


Los pagos parciales antes mencionados se harán de forma efectiva a la cuenta de la FCEFyN de la 


Universidad Nacional de Córdoba, quien emitirá la factura correspondiente por los servicios 


prestados. 


Los informes tanto parciales como finales y todos los documentos que se emitan por parte de la 


Cátedra de Hidrogeología llevarán el logo institucional de la FCEFyN y la UNC. 
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5 DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS POR PARTE DE LA FCEFYN 
 


1. INGRESOS BRUTOS:  


Aportes Universidad Nacional de Córdoba (5%) 


Aporte a Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales (5%) 


 


2. GASTOS OPERATIVOS: rendición de gastos mediante presentación de tickets y facturas. 


Nota: la Cátedra de Hidrogeología no cuenta con vehículos o movilidad propia. En el caso que la 


misma no sea aportada por la FCEFyN, deberá ser contratada a cargo del convenio y rendido 


mediante la correspondiente presentación de factura de servicios. 


 


3. INGRESOS NETOS: 


Mejoras Y Equipamiento (20% s/ Ing. Neto) 


Pago de Honorarios y Redistribuciones al Personal (80% s/ Ing. Neto) 


 


6 DETALLE DE HONORARIOS, COSTOS Y DISTRIBUCIÓN 
Se detallan en forma de planillas los ingresos y gastos previstos para las actividades propuestas y 


la distribución; consideradas por tipo de prestación. 
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